
 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DAVID DIAZ DELGADO Y OTROS  

DEMANDADO INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. 

RADICACIÓN 05001-31-05-017-2014-01549-01 

DECISIÓN Admite recurso. Corre traslado.  
 

Medellín, dieciseis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. ADMISIÓN DE RECURSO: Dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el recurso 

de la parte demandante.  

 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: Atendiendo a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con los acuerdos expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, al estar ejecutoriada la decision de que tratan  el  numeral 1º 

de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS PARTES por el término común de cinco (5) 

días por si es de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO. Los alegatos deberán ser 

remitidos únicamente al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4. SENTENCIA: Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

Magistrada 

 

 
 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No. 125 fijados hoy en la 

secretaría de este Tribunal a las 8 a.m. 

Medellín. 19 de julio de 2021. 

 

_____________________________    

Secretario 
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